
~1'EH SEnlE.-ANO XII. 

CONTENIDO. 
HELAC IONES EXTERIORES . 

1 J)ecrcto Legislativo : se aprueba In de
d aración acordada entre el Ecuador. y 
Francia para la seguridad de 1~ prople· 
dad industrial, literaria y artís.oca. 

1 · Jdem ídem : se aprueba el 1 rata~ o de 
• Extradición celebrado con su Majestad 

el Rey de los Belgas. . 
Idem idem: se aprueba Igualmente el 
Tratado provisional. tambien de Ex~ra
díción con el ConseJO Federal de Smza. 

4 Jdem iJem : asimismo se a~rucba el de 
paz. y amistad con el antcdtcho Conse
jo Federal. 

liiNISTEI'tle »& Le l!fTERIOR. 

Decreto Legislativo: se adjudica i la~~~
nicipalidadde 1.atacunga la casa y el sl.tto 
que en dicha ciudad posee la N ac1ón 
con el nombre de "Fábrica". 

6 Idem idem: señala fondos para el Cale 
gio de niñas establecido en Otavalo. 

7 Idem idem: se grava el cantón de San
. ta. Rosa con el impuesto de que h?bla 
el Decreto Legislativo de 19 de Setiem-
bre de 187t. . 
ldem id cm: se declara VJgeate la ley de 
11 de Octubre de 1875 Q.ue re~lamenta 
el ejercicio del Patro~ato. . 
Idem idem : se rlcstman fondo¡_ para 
continuar la construcción del cammo de 
esta Capital á Otavalo, y del que coa 
duce desde d Chota hasta las fronteras 
de Colombi~. . 
ldem idem : se concede á Ezequ1el 
Burbano la gracia de optar los lj;"rad~s 
que pretende sin satisfacer l01 cuota Unt· 

versitaria. 
Jdcm idem: se dispone qnese proceda á 
la expropiación, co!lfon~1c á la L.e>'• del 
edificio situado cerc:~. a lo.. esquma del 
Ma.nicom~l) de esta Capit~l. 

1: Reso\uct6n de \a H . Cámara. de\ Sena· 
do: se rcstitu)'e al Sl'ñor Ricardo Flo
reS Montal"o el ejercicio de los dere
chos de ciudada.n'a ecuatoriana . 

i'INGkESO COWSTITVCIONAL D'F.L AirO D~ 1888. 

13 Cimar.:~. del Senado.-Ac'ta del día.: de 
Agosto. 

I NSERCIÓN. 

14 Una H ermana de la. Carid::td. 

RELACIONES EXTERIORES. 
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EL CONGRESO DE LA R.EPUilU CA 

DaL KUADOll 

:DECRETA: 

A rt. lmico. A pruébase la declaración 
para la seguridad de la propiedad indus
trial, literaria y artística en F rancia Y 
el Ecuador acordada entre el Excmo. 
S<:ñor 1\l ini~tro Plenipotencia rio del Ecua
dor Dr. Antonio F lo res y el E xcmo. Se-· 
ñor :'\1inistro de Relaciones Exterior'!:> 
de f. rancia, Scilor René Goblet . y fi t·ma. 
dt) 1.:11 Parí<> d veintiuno de Mayo del 
prhcnte! J tln. 

lh.lo~ t n Q uito, Capital de la cpú 
blin . .í d i...:z y ocho de Agosto de mil 
cchoricntos ochenta y ncho . 

El Pr~s!dentc de la Cá tnara del Scn.:l
do, , Jgustín Grurrcro.- E i Presid~nte d.'! 
la Cánnr.-\ de Diputados, Ft.·tknco Rt
<'fTtr.-El Secretario de la Cáma ra del 
Scna.do, .V m wrl JJ!. Pólit.-El Secre
tario de la Cánnra de Diputados, Jo-
si .llt~ría Ba11derns. · 

Palacio de Gobierno en Quito, á 27 de 
Agosto de 1888.-Ejec\ítese.- A . FLO· 
RES.-E l Ministro de Relaciones Ex te
d ores, Ellas LtU(J. 

~n tTI rí\Jn® !NI !I\ n 
li\:J~ll!7 u® u~ l~l1 e~ 

DIARIO OFICIAL. · 

Qm'to, vz'n·11cs 3 [ de A ¡;oslo de [ 888. 
- · 1 

.Tll. ·li~. 

El . 2 J ~o. ~~r A rzobis;o, en 25 de Junio 
• CONGRESO DE LA R EPÚBLICA del presente a1io, 

r - _ ., 

miento, será n reemplazadas coft R cligio 
sas de cualquier ot ro instituto docente 

D ado e n Quito , Capital de la Repú
blica del Ecuador, á ocho ele Ago~to de 

DE L E CUADOR 

DEC.R EI.\ : 

Art. único. Aprm!b.l!':..: el Tr<ttado de 
paz Y_ amist~d, q ue el \·ei 11 t iclós de J unio 
del ano presente ha celebrado el Gobicr
~~ ~~LJ;~uador con el Consejo Federal 

D,ado. e n. q uito, Capita l de la R epúbli
c?, a vem ttdos de A gosto de mil ocho
Cientos ochenta y ocho. 

E l Presidente de la Cámara del Sena
do, Agust{n Guerrero.- El Presidente de 
la Cámara de Diputados, Ft·dcrico Rivc
ra.- EJ Secretario de la Cámara del Se
nado, A1amttl JJ!l. Pólit.-El Secreta rio 
de la Cámara de Diputados, Josl Jll[arla 
Banderas. 

Palacio de Gobierno en Quito, á 27 de 
A gosto de 1888.-Ejecútese.-A. FLO
RES.- E l Miñistro de Relaciones Exte
riores, Elias Laso. 

DECRE T A : 

A rt. 19 Adjudícasc á la Municipali- mi l ochocientos ochenta y ocho. 
dad de Latacuilga la casa y el ····:·) q ue, El Presidente de la Cámara del Sena 
en d icha ciudad posee la Nacion, con el do, Ag ustl11 Gucrrcro.- EI Presidente de 
nombre ~e ;'Fábrica", para que ~stablez- la Cámara de DipUtados, Rcmigio Cres
ca una Escuela de Artes y Ofic10s. po Toral.- EI Secretario de la Cáma ra 

Art . 29 E l Concejo Municipal de La- del Senado Jl!amut JltJ. Pólit.-E l Sc
t~cun~~ tcndr~ la inm: d i.ata i nsp~cci6!1 y cretario de '¡a Cámara de Diputados, J o
dt reccton del Establecmltento, dtctara el sé )Jlnrla Banderas. 
Reglamento respectivo y contratará los Palacio de Gobierno en Q uito, á 22 de 
Prorcsorcs 6 Maestros. Agosto de J888.-Ejecútesc.- A . FLO-

A rt. J? Son fondos del E stablecí- RES - El Minist ro de lo Inter ior é los-
miento: tntc~ión Pública E lías Laso. 

1? La cantidad que se le asig ne en la ' 
Ley d~ A duanas sobre el recargo del 
veinte por cie nto en los derechos de im-
portación. EL CONGRESO DE LA R EPÚBLI CA 

2~ La parte de la contribución subsi
d iaria á que se refiere el N? 2~ del art. 
2? del D ecreto Legislativo sancionadó 
en 15 de Abril de 1884; y 

3~ Las donaciones que se hicieren por 
cualesquiera personas 6 corporaciones. 

DEL ECUADO R 

DECRETA: 

Art: 4~ L os fondos de la Escuela es-
5 ta rán á cargo de un Colector especial 

Art. rC? Q ueda gravado el cantón de 
Santa R osa, en su propio beneficio, con 
el impuesto de que habla el Decreto Le
gislativo de 19 de Setiembre de 187 1. 

A rt. 2C? El contador de d iezmos de 
Guayaquil hará la recaudación , y entre
gará á la Municipalidad de Santa R osa 
la suma q ue le corresponda, según la d is
tribución acordada por el Ministerio de 
H acienda, al propio tiempo que entregue 
á la de Machala lo recaudado para agua 
potable. 

El, CON'GRESO DE LA REPÚBL!CA nombrado por el Concejo Municipal, el 

DEL ECtfADOR 

DECR E TA: 

cual tendrá todas las atribuciones y de
beres legales. 

Art. 51? Queda modificado el Decre
to de 15 de Abril de 1884, conforme al 

Art. único. Apruébase el Tratado N? 2~ del art. 3~ así como reformada la 
provisional de extrad ición celebr.::;do e l ley de 22 de Agosto de 1887. 
veintidós de J unio del año actual entre A rt. 6~ Esta ley regirá desde el 1C? 
el Gobierno Ecuatoriano y el Consejo de Octubre del pre!'entt) año. 
Federal de Suiza. Dado en Q uito, Capital de la R eplÍ-

Dado en Quito, Capita l de la Rcp1íbli- blica , á ocho de A gosto de mil ochocien
c?, á vei ~:ttid6s de Agosto de mil ocho- tos ochenta y ocho. 
Cientos ochenta y ocho. E l Presidente de la Cá mara del Sena-

E l PresidetJte de la Cámara dd Sena - do, A. Gucrrcro.- E l Presidente de la 
do, Ag'Ustln Gucrrcro.- EJ Presidente. Cámara de Diputados, R cmigio Crnpo 
de la Cámara de Diputados, Fedaico Torn/.-E l Secretario de la Cámara del 
R ivcrn.-E I Secretario de b Cámara del Senado, Jl fnmu:L JJf. Pólit.-El Secreta
Senado, lffanucl JJ1. Pó!it.-El Secreta- rio de la Cámarade Diputados, J osé Jlla
rio de la Cámara de Dioutados, José JJ1a - ría Baudcrt!s. 
ría Banderas. ' Palacio de Gobierno en Q uito, á 22 

Palacio de Gobierno en Q ui to, á 27 de de A goslo de 1888.-Ejecihese.- A . 
A gosto de t 888.- Ejeclí tese.- A. F LO- F LORES.- E l lVl inistro de lo lnterior, 
RES.- E l Ministro de lo Interio r y R e- Beneficencia &., E lías úrso. 
lacione:s Exteriores, EHas Laso. 
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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR 

DECRETA: 

Art. ún ico. Apruébase en todas sus 
partes el T ratado de Ext radición q ue, el 
28 de Mayo de I887, se cclebr6 e ntre Ci 
Gobierno de la R epública del E cuador y 
el de S u Majesta d el R ey de los Belgas. 

D ado en Quito, Ca pital de la Repúbli 
ca, á vein tidós de A g-osto de mi! ocho
cicn ~o<> ochenta y ocho. 

6 V 
EL CONGRESO DE LA R EPÚBLICA 

DEL ECUADOR, 

CONSmERANDO: 

Que es indispensable se1ialar fondos 
para el Colegio de niiias est."lblecido en 
Otavalo bajo la d irección de las R el igio
sas llctlemitas. 

DECRETA: 

Art. 31? L a MunicipaEdad de Santa 
Rosa empleará las sumas que perciba 
con :-~rreglo á este: decreto, en ensanchar 
el edificio que existe en esa c<1bece ra con 
el nombre de "Colegio", á fin de q ue sir
va para locales que puedan destinarse á 
la instrucción pública, 

D ado en Q uito, Capitnl de la R~públ i
ca, á ocho de A gosto ele mil ochccien
tos ochenta y ocho. 

E l Presidente del Senado, Agústíu 
Guerrero.- EI Presidente de la Cámara 
de Diputados, Remigio Crespo Toral
E l Secreta rio del Senado, Jl1anuei Jll. Pó
iit.- El Secretario de la Cámara de Di
putados, J osé Jlll aría Baudcras. 

Palacio de Gobierno e n Quito, á 22 de 
A gosto de 1888.- E jecútcse.- A . FLO
RES.- E l Ministro de lo Interior, Ellas 
Laso. 

EL CONGR ESO DE LA REI'ÚBLI C.-\ 

DEL ECUADOR, 

En fuerza de la necesidad de reg ula
rizar el eje rcicio del Pat ronato concedi
do en Jos artículos 1:::! y 13 de la nueva 
ve rsión Ud Con~ordato, 

DEC:f. ET A: 
El Presidente de la Ccí.ma;a dd Sena

do, Agustín Cu'-·rn·ro.- EI Presidente de 
la Cámara de D iputados, FrdrrictJ Rh:c· 
ra .-El Secretario de la Cárn:lra del Se
nado, .Jl!mwc! ill. JJóbt.-El Sc,cretario 
de la Cámara de Diputados, Josl Alaria 

A rt. 1? Son fondos y rcntJ3 u~ este 
esta blecimiento: cuatro mil sucrcs anua 
les que se a:.ignarán del recargo dd :::! 0 ¡0 
de derechos de importación establecido A rt. único. Dcclárase vigente la Ley 
en la L ey de Aduanas¡ y de once de Octubre de mil ochocientos 

nndtros. 
RPalacio de Gobierno en Quito, á 27 d e 
Agosto de 1888 - Ejecútese.- A . F'Lo
RES.-EI Ministro de R elaciones Exte
rio res, Elías L aso. 

Las donaciones que hicieren los indi- setenta y tres, dada á l!ste respecto. 
v iduos particul<1rcs. Dado en Quito, Capital de la ReplÍ-

Art. 2~1 Las cantidades mencionadas blica, á 1.Jiez y seis de A gosto de mil 
e n el artículo anterior, ingres:trán ;J. la ochocientos oc.:henta y ocho. 
Tesorería municipal del cantón, y se cm- El Presidente de la Cámara del Sena
picarán de preferencia, en la constr~1cción do, A g ustín Guerrero.- El Presidente de 
de una casa adecuada para Coleg•o; en la Cámara de D ioutados, Fl:d,·rico Riix
la compra de muebles y útiles necesas ra.-El Secrct:1rio de la Cámara del Se
rios, y en la pro\'isión de becas par;1 la- nado, Jlauuel JI/. Púlit.-El Secretario 

Mlf!l!STER!O DE 1.0 INTERIOR. niñas pobres de la p rovincia de [mbabura. de J,o Cámara de Diputados, J o•é 1Waría 
L a provisión de becas corresponde al Baudtra_s. . . , 

Poder Ejecutivo. Pala..:10 de Gobterno en Qutto, a 27 de 
E. L CONGRF.SO D E LA REPÚ BL IC.\ Art. 3? La Municipali ad. l.Jajo su Agosto de 1888.-Ejecútese.-A. FLo-

responsabilidad, cuidará de d<•r 1 ,~ cxprc- R. E ... --:-E l ~.l i~i5tro de. lo }ntcrior, _'ego. 
sada inversi6n á las rentas dc51gn~1das. '¡ ctos Ecleslast¡cos. &., Elrns La ... t•. 

Art. 4! E n caso de que las Betlcmi-
lim tas d~jasen la dirccció": del Establecí- _ ---

DEl. !:CUA DOR, 
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1
. 12 vo~, evito.n,Job ,•fa juUici:tl, en la. e¡ u e~<! hnlni 1 que la contribuci6n dcciml'.l n 

EL CO:'\G RESO D E L.\ RE PÚB LI C.\ E L S!.::Nr\ D O D E LA R E P U IJ L IC ~~~~d~~7 ;;:~~:.r }~:c:~\~.~-t~~~s~:\~~~¡~~~trne~,:~rd~ ducinc sino pnr el S bcrano 

IJE L ECl' .~DUR ' UEL ECU.\OOR, hlu~{ri~~~~:~~~~ ~~·~':·~~fJ~:~.~:,~ 1~i~~~~~~r/ql~~ como Jucflo ele los bienes ~clcsí :\sticu~: ·· 
\'i<;t.l,Y"sulicitud dd Sr. D. Ric.udo les acrczc.l l.t ll uda p. iv:~ merecen esa gra.c1n, es to, ii pesar de: e¡ ue, al presente, el 

F lo res Mont.d vo , que h :1 ob tenido ind ul· l!or d l :a.nu~nt;-~Uie C3t<tdo_ :\ que se ven r~t!uc1dos bierno perciba co m h1:; dos te rcer:t._<; par. 
tO de la pcna ;'¡ que ftt ~ lcg~Jme!l,tC con- J:~~eOd~~~~~~'\' ~~li~ ;~~:;~ty\l~~ygadlcCit~ ~~! ~CS1dc1 s~ r .roducto, yl'IRSÓio cltCrCÍO;eq., 

D~CRETA : 

. \ rt. 1':' D e las fDndo:> d~::.li n;uii)S p:l· 
ra l<t carrctaa 1 ... 1. ... : , ,1 , n'•Lb~ do.: p rcfc. 
rencia, la s um3 de o..:ho md ~u..:ro,;s ;'1 1111 :1· 

les pa ra continuar 1,"1, ... on::.t rucción del ca
mino d -.: hundur.l q u~.: conducc J c Q ui. 
to á O tavalo p!.)r !.1 \"Ía d.: ~ Jojand.t . 

A rt. ~e:- Oc los mismos fo• tlo:; se de:i
tinar.in cuatro mil su, rcs por una sola 
vez parJ. la refección Ud c.tmino nacio · 
nal desde el Chota hast.:c las fronteras dc 
Colombia. 

Art. J~1 Deróg:~.sc el impuesto del 
med io po r mi l q ue g rava los fundos rÚs· 
ticos de b.s p rovincias del Carchi y el 
l mbabur:l, po r Decreto Legis la ti\'O de 
13 de A gosto de 1885. 

Dado e n Q uito, Capit•l de la R cpÚ· 
blica, á vein te de .'\ gasto de mil ocho. 
cien tos ochent.l y ocho. 

El Presidente de Ja Cámara del Sena. 
do, Ag ustín Currrcro.-EI Presidente de 
la Cámara de Diputados, Fcdt·n 'co Rivc. 
ra.- E l Secretario de la Cán13ra del Se
nado, Jlfnmid .lf . Pólit.- El Secreta rio 
de la Cámara de Diputados, J osi JJ!aría 
Bandn as. 

Palacio de Gobierno en Q ui to, á. 27 de 
A gosto de 1S88.- Ejecútesc.- A. FLO· 
RES.- E l l\tinistr de lo Interio r y O b ras 
J>tíblicas, E l/tr.s L nso. 
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dcn:1do, r en uso d e 1:1 atnbnc1on con. mcrou ram ilin. •· a a g csm, q ue lo emplea en obra sau., 
cedida po r el art. 45 núm. 2? de la Cons· Remito a US. la obli[ru::ión escrituraria, otor- tas Y •Ítllcs, co mo el mismo 1 l. Sr. Espind 
tit ll ción b,r:lda por la n uda, {, fin de que se sirva ree<tb:Jr lo rcconoci6, hace pocos d ías, tra~índ05e 

, J(ES UE LVE: ~~~~hr:~~~~e~t~~~~ ~~j~is~~;,•:,':;ta~:~c~?:!d~~~~~~ ~~~,:, ~~~c~i:a ~~e~~~~~~ií~n~ ce:~~~~s~~: 
J\rt. tÍnico. Se restituye al S r. R icar. :'t U S.-Vicente Lucio Salazar". t a Sede se dicten condiciones ineludibles. 

tlo Flore-; ~l o nt:ll vo. el ejercicio d..: lo:> La Comisi6n de Guerra q uedó enc:u . ' n~o ya s~e hizo en 1884. de lo cual se 
derechos de ciudadanía ecuatorian:t, que g-:tda de ::J.bri r dictamen sobre una solici. q ueJa el Ernmo. Carden:tl Secret..1rio d• 
habb perdido :i causa de la mencio n:.¡:da tud de las Sei1oras Luz y Dolores E cha. Estado, en su o ficio inser to en la MemO: 
condena. nique que reclaman el pago de ciertas ria de H aciend;,;, cuando habla de 

Dad.1 e n la S1.1.l d i.! scsiuncs del S ena. pensio nes de montepío. fueron presentadas á Su S:mlidad 
do, :i vein~icu:ttro de A~osto de mil ocho· Leyósc en seguid:~. este informe emití· Sil tu cunrin aprobación. Porque, 
ciento::; ochenta Y ocho. do po r la Comisión de Negocios Ede· iniciadas las negociaciones, cuando se 

El Pr~.."s identc de b Cámara del Sena . s iásticos. ' t6 de discutir las b.1Se.s de un 
do, A . G:u rreroJ.- E I Sccrctario d e 1:!. nuestro Ministro Plenipotenciario 
Cám.::t ra del Senado, Jl!nuurl JJ!I. Pó/it . usei'ior Presidente:-VueSlr:t Comis:ón Ecle· que él no podía :lpartarsc del tenor 

Son copias. - E I S ubsecrctJ.rio, IJtJJw. :iistiea h:-t l"Studiado detenidamente el proyecto ral del d t:cre to de la Convención; 
reel~~¡~/áC:~;~¡~m~~ ~~~~~~~:e~~~~· to~l~n~:~~~ quedaron las negociaciones. El 

ra /oJ Vtízqut'::. inaceptable, por bs razones si¡;uicntcs. La únie:~. Santo excita al Gobierno á 
Uougrrso Con si it ucional del aiio de 1 88~ autOThb d competcllle par;\ hacer cualq\JiCr nrrc- p rosig i\ d iscutiendo $fJb ro.! Ci te 

CA~IA RA DEL SENADO. 

13 

Sesión del ju~:,t.; 2 de llgosto. 

§~od::a~e~~'"'[: 1~nis:~~t~r'C~~~~~mJ~b~s 1\~,~~~':.!~ Y el H. Sr. i\l i11istro de H acienda 
!t autorizar al Poder Ejecutivo pa1a que entable ne ya en su Memo ria el med io 
negociaciones con Roma en stl) <l!lunto; pero no g uro y convenien te de aliviar á los 
señalar, como lo hace el proyecto, b'lie$ .nelu- tribuyentes y ga.rantiza r el derecho 
~~~~~n¿ut~n~a~ d~\~Í:n~f:~ll~;~ect~:rni.t~~~ Iglesia : el GobiernO renunciara su 
ti6n desea establecer una rcf .. mna gr:l\·b:s¡mil co n tal q ue la Iglesia !e contelltC 
para la Jglcsiil ccu:u oriana, como es la de reba- S 0 ¡0 ele los prod uctos y 

A bie rta ;\ las 12 del día, concurrieron j:1r el diezmo á menos de la mitad de lo que ae- sas ele beneficencia. Estas son 
los 1-11 l. Sres. Presidente, Vicepresidente, :~d~~~'¡~n~~ ~~~~~~~~J ~~::~:~~\:u~~oe ~~~~ar:~ zonables, pero no l:ts del 
A r;uilar, Cárdenas, Cue\'a, Echeverría aun !t l;u misnus in<!ic:1done.s hcch:l!i acerca de red uce el im puesto á menos de la 
Llona, España, E spind, Ferná ndez Có r. este punto por el Sup~e•no GoJhicrno, como cons· )'J. q ue de Jos productos elaborados 
dob<~ . Fern:í ndez Madrid, Ilmo. Leó n, tilde 1:~ Mcmori.:t de l 11. Scño; Ministro J t Hn· cobrará sino el., :4 o1 . y aun así 
Matéus, i\lato velle, Mera , Mo rales, N á. cp''/o"l~~~·10 ,~'0°0'1",.',10'iemcoo,n~l.pctoonssii~!~~~~ ~1~n¡~~~~~ j ará el d iezmo ~n m.a~~s .d.el t·.•ta'd n.,,_._ , 

. EL CO:-I G R ESO DE LA R E PÚBLICA jera, l'áez, l'a.cdes , Pícdro, Pólit, !'once , sos á la Legislación .;;~ónica. Po• todas'~""" raque pueda esclavo zar a la 
DEL ECUA DOR del Pozo, Roca, Sama niego , Serrano, r;uont..-s, es de esperar qt:-= b H. Cámara del s : que se co metan los mismos abusos 

DECRET 
Art. 1? Co ncédcse á Ezequiel Bur· 

bano la g racia de opta r los g r.1dos de 
L icenciado y Doctor en i\l cdicina, sin 
satisfacer la cuota universitaria corres . 
pondicntc,c n consonancia con lo dispues· 
to por el a rt. 6? de b Ley de lnstrucci6n 
J>úblic."l, dada en 26 d t.: Abril de 1884. 

A rt. 2 (} S i el ag raciado no optare sus 
g rados dentro de dos a iios, cOlducará la 
concesión o to rgad.! po r el presente de. 
creto. 

Dado e n Quito, Capital de la Repúbti. 
ca del E cuado r, :! veintiuno de A gos
to de mil ochocientos ochenta y ocho. 

El Presidente de la Cámara del Sena. 
do, A g ustín Crurn-ro.-Ei Presidente de 
la C:'imara de lJiput.tdos, Federico Ri¡te
r a.-EI Secreta rio de la Cá mara del Se. 
nado , Jlfamu/ Af . Pdlit .- E l Secretario 
de la C:ímara d ..: Dipu tados, .losé #lnría 
JJnnderas. 

Palacio d o....Gobicrno en Q uito, á 27 de 
A gos to de 1883.- Ejec tÍ le:>e.- . f'LO· 
RES.- El Ministro de lo Interior, Ins
t rucci6n l'tíblica &. , Ellns l.....nso. 
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Vcintimilla y Vitcri. · n.lJo ncc-ará en sutot:~bdad el proycetosomet1· remates y recaudaciones abusos 
D espués de aproba rse el ;teta de la se. ~8s~.~t~~~~~~~f.1i~c~~~:"d~~~~:J.~~\fa'nu~1· ce_n odioso a l diezmo, p'orque i5te 

s i6 n anterio r, se admitió la redacción del Pácz.- julio Mato.,cllc". m1smo no lo es p.1ra el pueblo. El 
dccn:to lc~islativo que sc1iala f(\!.1clos pa. mo en América, más en otras 
ra canaliza r y adoquinar las ca lles de Puesto e n discusió n el proyecto , c:l H. es necesario para la 
Guayaquil, y del que establece en Cuen. Pácz recordó que ya existía c:1 decreto decoro de la Ig lesia: bastaría 
ca una "Casa de T e mperanciO\". legisla tivo de 1SS-4 sobre este mismo bario, reco rdar la manera cómo 

A la 3~ Co misió n de H acienda se en· asunto , y no crai:'sto ni ra~ional ~cumu. 'tituido. El ilustre: Arzobispo 
carg6 que info rmase sobre una nueva so · lar ley sobre ley e n matcna tf\n tmpor. Santo T oribio de 1\lon-rovcjo, 
licitud de la familia Noboil, relativa á la tan te y Jelicadn. EJ H. Espinel dijo, que posesionó de su si lla, ~ncontró 
indemnizaci6 n f. que es ac reedo ra por l~s era un cla., r gtneral de todo el pueblo y :1 su g rey en un estado 
salinas que a ntes poseía: solici tud lra ns . el q ue pedía la supresión de es te impues. abandono y ruina, No 
mi tida po r la H . Cá mttra Colegis lado. to gravo~o. abatido ya en toda.i las na . ras medios de: subsistencia, se enltret!>b"aJI.• 
u ., fundada e n que el H . Senado h ttbía cio ncs civiliEadas, que scrvfil de rémora al pastoreo ele los g:ma.dos, al cQ<tt<t<>~..,.. 
conocido ya de este asunto e n el Con. i\l p rogreso, lo que reco nocía el Padre ¡¡tráficos indígnbs de su ca.·actu<ao•ra<to. 
g rcso pasado. Santo, y por eso había con~entido Cll nc. de donde pr venían d cs6rdenes y 

Los sig uientes proyectos venidos d i! gociar su i\bolició n co n el Go bierno, sus . n~:s q ue escandaliuban a los fieles. 
aquella H . Cá mara pasaro n á :2? discu. ti tu yéndote otro impuesto menos pes<ldo hi.o d a nto Arzobispo, en tan 
sió n y á las respectivas Co misiones; y odioso; mas el proyecto, á fi n de res. y untu ri\? Es tableció los d iez.mos, 

1 ~ el refo rmato rio d e la J..:ey d e Régi. pe ta r á las co nciencias <.lelicadas, no de. d..:sdc ento nces !'e han conservado. 
rnen l\1 unicipal, ;í la de Legislad n; cretaba dicha abolid ' n, sino que: ordena· la época de la Colonia no sé yo que hu-

2':' el que manda paga r un pr~stamo ba a l Poder Ejecutivo impetras: de la biesen dado ma r¡;::en á q uejas y abusos. 
hecho al Go bierno Provisional ele 1883 Santa Sede la reducción, aconsejad:1 por ólocuando nuestros Gobiernos indepen
por la 1\lu nici~a\idad de Paute, á \:1 de el H . S r. ~·Iinistro de H acienJ:l, quien la d ie ntes los convirtieron en contribucióa 
Cn.~dito P1íb lico; j u7.f:·1ba factible, s in perj uicio del Tesoro. fiscal, em pezaron las extorsiones y ve· 

3~ el que ordena que las canlidades á El H . MatoY"elle: "El H . Sr. Senado r j1ímenes ele que no es rl!sponsable la l gle· 
que se re fie re cl n! 2'! del a rt. 2'? del De. preopinante, co n tono m:lgislríll y dcci- ia. Vuélvase el diezmo á su destino 
crcto de 1 S de 1\l arzo de 1884 se pag uen sivo, acuba de habl;-arnos del d iez.m , CO· príínitivo, déje elo en man s de 1a l gle--
durante cinco ailos y por mensn:tlidadc!l mo de una contribución gravosa, injusta, ~in, y ve rentO:\ reflorecer todas sus insti· 
ig uales, ~ la 2~l d e llacicnda; intole rable, p ropia ele países sal y ;;aje,. De. tucioncs, para mayo r beneficio de nues-

E L. CONGRESO DE LA R E PÚ BLI CA 4(} d que ma nda co ns tn1ir un rnonu· searb q ue el H . S r. Se:noador me dije:~e s i tri"\ querida Patria" . 
mento conmemora tivo dedicado . los Pa. la Jnc:laterra, si Colombia, son paíse.• sa.J. E l H . E spind : " No tratarnos aqui del 
dres de la Patria q ue dieron el primer vajes, p uesto que en ellos subsiste el diex· diezmo, como o blació n volun taria, sino 
g rito de 1 ndepcndcncii\ en el ai\o de 1809 m o. Tampoco es exacto que el pueblo como contrib• ci6n civil, en q ue tiene par
y derrnmilro n su sang re en el d e 1 iJ o, R est6 clamí\ndo co ntra esta oblación vo- te la Ig lesia; y bajo es te a~pccto quere-
la de Obras Públici\s. luntari:l, con que contribuye al .tOJteni- nlOs modificarla, con anuencia del Pa~ 

DEL EC UADO R 

Art. tí nico. El Poder Ejec utivo c.lic
t;'lr:Í. kts pro vidcnci.ts necesarias , para que 
se proceda !t la cxpropiaci6n, conforme á 
la L j y, del edificio situado ccrc:t á b es
quila dd J\lan icemio d e esta ~api t a l , e n 
toda la parte r¡ne :Jea nccc-;a ria píl ra unir 
en ese punto J,,, cíl rrc ra o; d e " Garcí.a !\ lo
reno" , "Dic1. de A gosto" y "A111bato" . 
L~ ind_cmni1.;ttión que corresponda al 

~roptct an , se sncará de lo5 fondo~ Ucs 
tmndos á O Ur.1s Pub\ic~s. 
~ado. el~ q uito, Capita l ele la Rcptíbli

ca , ·' vc&ntltn:s de 1\ g-o:Ho de mil ocho
cientos ochcnt .t r ocho. 

El l'rc~idcntc de l.1 .ím :-t r ,t d e l Sena . 
do, ll,¡;~tslfn C~trrro·t•.-Ell 'rc!! itl c nt l' ti : 
l:l C:íumr.t d e 1 )iput.td l')-i, l •i·dtri(,t' Ni1'r
r a .-EI Sccn: t.& ri c) de l.t C.ítu.tra tll'l Se
nado, .1folllllt'l .11. l 'ti!it.- El Se(.;rc t.11 ¡,, 
de l.t C.ínt.tr,, de ll q nt\ .u l u~ . JtJs,· ,1/,11 ;,1 
JJantft ra.J 

A. la 1 ~de Peticio nC"i se encomendó el m iento del culto y de sus minis tros: muy Y con es te cnr. ctcr no creo yo que cxist 
estudio de la contrata remitida po r el H . por el contntrio, p uedo afirmar que el ni e n l n¡;::lnterra ni en Colo mbiil. D e pai· 
S r. Ministro de ll;tciend<J , con c:l siguien. verdadero pueblo lleva co n mejor volun. ~es católicos, co mo Fr<\ncia, Espnñ~ Y 
te o fi cio. tad el die~mo que o tra cu:tlquiera contri - Au. tria, se ha <h:sterrado por completo: 

"H,.pü!Jiica 11el Ecua11or.- Ministerio de lh· bución fiscal. No hace mucho los princi. entrcb.s Rcpl\blicasde nuestroContinen• 
cil·nda, - 'l uito, Julio Jo de 1 888.-N~ •J · p .1le' "f"ecino:. de la proyincii\ de Cn11:y-, te, sólo el Ecuador y llolivia lo conservan. 

Señor Sccrctnrio de la 11. C. mrarn del Sen,'\· manife:ttaro n su o pinió n á este respecto A la miln ifestació n del Cni\l'r opondria. 
do:-J\1 corHi uctor de orrcos J~)~ M:ul:t Gor. en un papel e¡ u e ci rcul6 por toda la Re:- yo lo5 c:d ito ri. les de los diarios de ~u•· 
~1~~~~~ ~~~~~~~~~"11~¡1: ~~~~;{~~i~I~Jcl,~~~c'~1 1~1~1~;~;; ptíblicn. Fnlso es tan1bi_;n que la i\nt"a yaquil, y la elocuente protcst.-a de un 1IU • 
cu.trcnta )' J.icte ccntnvos, que IIU TeJorerl:lS lle Sede haya j . m:ts asentido á las ncusacio. tmdo publicista nmbntei\o. H . ro 1 s 
Tungurahu" Y Cllimbomzo r •mhicron en mo- nes q ue "e l:tnzan contra el d iezmo; y nca.. revolucione tOI11i\ll po r prete~to la. s~b· 
;:~~~~, ;~~~~~·:;~;::~ ·:¡ '-' 11~1~~~rA!~~~~I~:~~e~ 8i1~A~=t~~~.~ ba en e fecto de pro testnr enérgicnmc: nte sis tencin del diezmo y tienen rou6n, SI r 
obl i ~.1.Jn _.í rc 11Hc.( ro~r en la cnj r~ fi al cu 11 11 nu ; contrn In supresió n de lo die:cmos hecha i\liende • que all í est:\ In causn de nuestra 
m:h, lmlucndo f.lllcculo tlc,1:r.,d:lllamcnte, sin po rci:Gobicrno usurpndo r de lt:1lia. Con· pobrc u . Porque scgtin lo demuestran 
uempo JM rn .urc..:l.,r el P·' W' " i nln.:uno de s u 11 f1í nden~e. pues, lo• sentimientoz del pue- los ccono mistí\s , el pnfs que n sacud~<'l 
~'' ;:;:11',~: .:~~~;~ ,!~~\.unln ca;te •k·h r •obre la vlu~lt1 blo con los de unos pocos imp{ s y nml. yugo d e esta con tribuci n nntieconónu · 

1.11'11 s~·n liiii&CII Io l de humunid.ld, rul COI\lO lo, querientes que bien desenran tener In no puede jamás ser fl r~ciente r pr spe· 
ole ¡;r.1111ud cnu ,.¡ fin.tdo cntprc¡:~rlo. 1lnr ha· l glc~ia pobre y e~cl:wizncla, bajo la tutcln rar. Po r. m s que se chgn, el dtezmo.or· 
h, t ~~· •ln cm¡•cl'lrtolo • •'u cxacwml, neti\'iLI:u\ y n de los GoUicrnos; 11::mdo' ·lln es :\Ocicd nd Rnniu do ele es te mod , tH' puede ser 1M• 

••hf.too '" 11 ¡:c "~..r.• l. lntht) cron en cl .lululo del perfcctn, y o mu tal nc (~~ita de recur-;os titució n divinn ¡ ·p rq uc Di ~ no esu\ en 
J;;·,';:~: r~•,•: ,~: ~.~ .:~ , :~:;l~(',1,~1~ 11n, 1 !: '~1::•~~1;,~ , <~e ~~: ~~~~ pro pio•t 1 ~ 1 ptt<.'Ulo ent li·o, en vez ele pu~n:t con los princi¡ ios fund r\ment •. l~ 

1 ••m1 •n •111tll .1 " '''1f1• ·r l• 811 111,1 ¡1l·r~ i ,.'t , dt:n· Cl111SC II ti r e n In ubo lidón ele los d iezmos, ele In icncia. 1-!. ccon~zco In obli~.1CI R 
11 " ,¡ .. 11 11 ·" '"·.~o~ u m ln• ···~. lo png.1 c'\pon rtí ncnnlen te ;¡ IJ ( <lo nd • lu'l quc ~tcncmos los .:. tóhco eles , tctu:.r el 

1 
.. 1,1, ,1 j 11 ~,1.~11 ¡~,:~~ ~:·,·l: ;: ... : ;,~~ ·;~·'_~·;; ;: , 1~0~':':~¡~:::t~ Gobierno ; lo hnn ~uprlm icl o , o mo su cde culto )' su~ mini~tro~. pcro.nl", .e~ (l\). 1bk 
l'uhli• .• ole ,111q~ 11 1 .11 1.1 & dncr~ru dc· lt,J ;nl l no~ e n ( tll mbi:l. Viniendo nho r.c ni ·11,0 h.u:-crlo con meth "t.m perJt~dtcl .lles J)l" 

'1 • • ~ nl•11 n u1 ~ 1 1 1.1 "'I(. I C!J ~o u .lfvnl :l > ~ll l t: .. ,·nta· 1 'une• c to ttuc nos ocup:., es i ucnn t ~!.> l.tblc r.c 1.1 .1: .1ción. \ ' o s .l" cutói1C . u""'-'"'--~ 
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(dnático ¡ y no me voy á _los extremo~, sin ven ia suya. 1 condiciones inaceptables, y se quiere •Tl e de lo qu e lcgílimamentc all'1.u i• ;').. Le
como el 1 l. Senador prcopmantc,que CX I- E l H. Pólit: " Estamos discutiendo el Papa las acepte sin objcci6n. No sólo yéronsc h solicitud Ud St.: iior \n ... la 
~e más que el fl;)p,. N1 he e udo tam- en un terreno qu e nocs clque debe ser- se dismin uye ;í. b mitad el diezmo, sino sentencia del Tribu nal de Cm: nt.:~. :. Y el 
poco en contradfccidn , ~bogan~o ayer por vir de base á la d iscusión; puesto que no que au n dcspul!s ck reducid se lo deja ollcio del Ministcl'io de Hacienda. que 
la Diócc~ i<; de !>. hrt :l.b l, que Ciertame nte se trata de la naturaleza del diezmo ni en ma nos del Gobierno. 'No queríamos, o rdc n6 el pago de $ 1.000, como viá tico, 
mercCI! ser protegida, Y hoy contra el de su abolición. T an sólo debemos con pues, q ue se admi tiera ;Í. di scusiJn el pro- para el vi:tjc del Scilor A rias fl ¡._.. Lapi
dier.mo, que se trata de refo qnar, obedc- sidera r si el decreto es ó no conveniente. ycc to, por s~.: r inconsulto é inconducen- t.tl. El 1 I. Echcvc r iÍ~ Llona se fij J en
ciendo á la opinión pública, de la cual los Pe ro, desde luego, protesta ré que los c¡t- te. S i hubic:;c sido r.~ zonüb l e , r o mis- tunees c.:n que la ~cnknc i 3 del Tri bunal 
Congresos dt!ben ser el eco más fi el". tól icos 1nira mos en el diezmo, no una molo h~lbr ía apoyado, como lo hice en es taba ejccutoriaJa, y no pod ía el Con-

El H . ronce : " Estamos saliéndonos cont ribución fiscal, sino un mandato di- la A samblea tic ~ ~~4 . cuando peLI Í.l q nc gn.:so dar un ~1 rest>l ud(ln e n contra de 
de la cuestión y es preciso que la co.nsi- vino y un p recepto de conciencia; y en se fija!c n t nn sólo la-. b.t ;;cs par.1 la n(·~o- clb. Agregó el 11. Roca que en ningún 
dercmos bajo su verdadero punto de vl.sta. caso de que un Gobierno civi l lo supri- ci.1ción con la Sant.t ScJc¡ p;,!ro aun en- l'locumcnlo constnb.l c..1 ll amumicnto Ucl 
Ante todo di ré q ue nosotro_s los catól~ cos micsc violentame nte, lo seguiríamos pa- tonces se hizo prccentivo d dccrctn.) se Sclior Ari . ..s como Desi·..- nad o S upremo. 
no dejaremos nu nca de constderar el d tez- gando, porque más vale obedecer á Dios malogró toJo. Crc~ el H . SLiur prl!O · Corroboró lo dicho el H~ Pólit, rccordan-
111 0 como oblaci6n sagradn, y no no~cre_e - q ue á los hombres. Volviendo ~1 p~o- p inantc que lo;; cató licos no ,~u.-n: ·~:-:.1o -. do que de hecho d sol icit.Lnte vino ú e n
remos desligados del reato de conc t enc t ~ , yecto,. hago notar que es contrad.tctono: nu est ro d cl.H.: r sino. !t im pul~o de l.t h~ c:· cJ. rt;J.rse de la c:1rt r.\ Jc lo Inh:r:or, t?a
á 110 se r por la palabrJ. del Sumo Pontt- pues de un l a~o ordena qu e. ~e tmpct: e, za a rm \.lda; se cqmvoca y J ll 7.~;a quaza•; r:t lo cual renu nci1S el empleo de Dcstg
fice, sean cuales fu esen las _leyes ~civiles y del otro se tm ponen condtctones sme por sus propio_, sentimientos; p~ra no<;O- 1ndo. Replicó cJ Ir. S.1111a.n icgo q ue J ~t 
que se d icten en e:;tr maten a. Es, por qua noll. El p royecto además echa ~o r t ros la conciencia ti cnl.! m a:.; rucrza que se:nt ... ucia no perj udicaba a l Seño r A rias 
t:mto, ncce:ario recabar de la San.ta ~ede tierra toda la diplomacia que se neces1ta un ejércitu; sólo el rarli..:a\i:;mo ;1 ud:.tz y contr:1 qu'íCn 11 0 se h;-~bí.t d ictado; y en 
una concesión qu e modi fiqu e 6 d1s1mnu- para estas contratas bilaterales, pu es to revoltoso necesita cadena<; de hiu ro ¡Mra rodiJ caso, lo que pedía era una úcvolu
\'a el diezmo ; mas para ello ~o ,se ha_. de que da por resuelto lo que debe resolver- conte nerse d~nt ro Ll cl onkn y la ley ". ción dd reintegro hcr:ho i' or é l. J fabl ó 
Presentar una espec1e de ultrmatum a. la se de común acuerdo e tltrc el Gobierno E l I lmo. l.cón d ijt"~ , que ni :\H:t el Go- en i" ual sentido el H . Cu c.: v:t, y añ,1dió , 
autoridad más alta y respct~bl c de la tic- y la Santa. Sede. T ampoco respeta la bierno podría ceder e n el pró>:imo bic- en c~anto a l llamamie nto, que de la or
rra. No es así corno se ven fican las ne- Constitución de la. República , que al nio lo qul! ;e le h.1bí;, .¡ L"l•1 , pu~sto q ue de n del Ministerio se J ... d· tLia qu e el Se
n-oci¡tciones : .i~ curri~os no sólo ~n una Pode r Ej:cu_tivo le _fa cult~. para d irig ir crn ~ ''n t~i ·)n ;:r•ltui ~J.. Ll 1_1. i\ :atéu s iior Arias fu é ll amado como lJ ~.:signado 
falta dip lomauca, s¡no en tma 1rreve- las negoctacwnes d tplomaltcas. r\ los nMu tfc-:.l v q ~tc c•.tab.t p~;:; u . uldu de l.t s Su premo, pu c5 to qm: pa r.1 el v iajr: Uc un 
n:ncia. Con raz6n se ha quej ado el Minist r'Js Plenipotenciari o~ no se_ les ~an rcc trt<> intenr:1rutc-. de uno de los a uto res sim ple p.1rticular jamás se nw nU:t abonn1· 
C.trdenal Secreta rio de Estado de esa decretos legislativos inflcx1bles, 'HIIt'• 1ns- dd proyec to, .:on q uien hdbía con rae n- 11 11 vi<itico. Con testó el H . Matú ts que 
como coacci6n, que se qu ería ejercer so- trucciones g ubernativas, nÜ!> ó me nos ciado l:lr¡::".lmeu tc; que ~~.:; o:; de su á nimo ésta e ra u ni\ simple conj t:tura, y la rr.a li
bre el Papa, presentá ndole ya ba,s~s elást icas, para que arrcgk n su conJ ucta. es tába impont: r :\ .:t S:wta ScJ .:; ex;g ía, dad, qu e la urden ha!Jí<l sido ilcg'<tl, com 
resuel tas é in variables. E l Papa,· Sin Lo más que podemos hacer e,; , pu c3 , re - por el contr;.rio . que se supl i~::t ;;c de cO.t Jo l..i..:CÍil el Tri bunal de Cuell(as. Hiz, , 
embargo, cs t{l dispues to á condescen- comendar a l Gobit.:r:lo que sig,, nego- la rcd ncció'l ; pod 1J , po r tanto.lMber os- hin~.:a pié ('1 H. Fcmán d t: z Madrid cu ~.· 1 
dcr casi en todo, tratándose de intereses ciando con la Santa. S~.:de en este asu nto". c uridaJ ó (.dta en le~ fun a a dd v oyccto, art. 63 de la Cons titución, qu ~ p rohi be 
pecuniarios de la Ig lesia ; y lo ha p roba- E l H. Páez: "Demo ... trado está que y fácil t ra corrc~ irl o . i·:l H. Señor Vi- al Cong reso rerormar las senre ncias judi
do últimamente condonando un alcance la Ig lesia es sociedad perrecta, indepcn- c e pr<.: .;i d ~ ntc agrcg:ó qw· , rcc,..,nocido co- ci.lies. Volvió el H . C ucv.:l á ra zonar so
de más$ 200.000 q ue resultaba e n con- die nte , v isible, q ue por lo tJ.n t~ tiene Uc- mo~cst..t ba ..:1 di~z mo en d Concordato , brc d stntido de In sciltencia q1.0c no per
tra del Gobie rno por estos últi mos años; recho para imponer á sus miembros al- no se lo paCí 1 pon er t:n tcb de ju ic io; pe- judicJtba a l Se1lor Arias; t: n cuanto á la 
porque es de notarse que la lgl e~i a, e_n g una contribución, p:tra el sostenimiento ro sí, confor me :llos deseos Ut: la Si lla suposi..:: ión q ue haUía hecho, ~ ra muy ra
esta última época, apenas ha estado rec1- del culto. Si la par te que hoy le corres- R•lnl3na, se podía propont!.: su rc~,.h¡cción, ¡onable, no temera ria; debía además te 
biendo la tercera parte del producto total ponde del diezmo no alcanza ;:í. sus necc- en bcad i ... · io del pt:cblo, y en esto n ~d3 nerse p;cscnte q•1e devolvió el Sciior 
del diezmo. La Silla Romana no se nie- s idadcs, el Gobierno de consiguiente no h: 11Í-l d proyecto que no fuese acepta}>lc; Arias la cuntidad reclamada, á conse
ga, pues, á negociaciones y a un excita al ti ene más a rbitrio en esto que el de re- mas era repu g nante que en un a rhcu- cucncb de la. e:-casperación q ue bubo 
Gobierno del ECuador para p rosegui rlas; nunciar la parte q ue á él se le ha cedido. lo se orJenasc qu e se impdrnra del Su- cont ra él, después de la caída de Vein te
Jo que es inconveniente é irrespetuoso, es Pero¿ se halla acaso e n situación de ha- b t: rano Pontíil..::e, y en el ot ro se mand.1ra milla; y d Congreso no debía dejarse ll e
comenzarlas con un decreto obligato rio". cerio ? ¿No pesa todavía sobte ~ 1 un~ de pl rt. no b. rcducci6n del diezmo al 5 }' var por pasiones polí ticq,<>, sino por. la 

E l lim o.~ León: ••No cumpliría con el deud a ingente que no acaba de pagar? al 2 ~ 0 t0 ; v.triánJosc, pu es, la rcdac- justicia . Redarguyó t.l H. Pólit q ue el 
deber que me impone mi carác te r e pisco- Así p ues, no parl!cc tan posible la re- ción pollr ÍJ. di sc utir:>~ el proyecto. r;1 Cong reso debía hace r justicia. en su pro
palsino refutase ci e:: rtasproposiciones que ducción. Y¿ con qué se reemplazará el H . Páez ex plicó que la Comisión hab ~a pi a órbita de acción, si n supedita r la del 
se han lanzado en esta H. Cámara. H ase diezmo? Con una contribució n ten·ito- dado su infor :11e ateniéndos..:: al tenor 11 - Poc.J u Judicia l; la se ntencia, por otra par
dicho, por ejemplo, que el diezmo es in- rial, que debería pagarse haya ó no pro- teral del proyecto; y el I l. Piedra aclaró te, t o..::.t b~ inmed iatamcnte a \ SeiivrA rias , 
trínsecamente malo y contrario á la cien- ducci6n de la tierra. E l d iezmo no se q ue, si bie n la fornlll. Lid diezmo no fu ese pues qu t: dejaba cxpedito el recurso con
cia econ6mica ; como si los principios de saca sino de los frutos, y en proporción de de recho d ivino, erad: ley ecks i ~st i ca , t r<~ él á los rinden tes. Agregó el H . M a
toda ciencia no fu esen conformes con la á ellos. Por eso el pueblo no clama con- ta n sagrada como el primero, y que no es- téus qu~ lls C:'tm tl ras Legisla tivas debían 
eterna verdad, y de--ésta pudiese apartar- tra él: los que meten ru ido son cuatro 6 taba sujeta á la jurisdicci6n de los Con· ob ra r en vista de los documen tos presen
sc el mismo Dios. Si, pues, los israelitas ó cinco propie t~rios q ue desearíatll ibrar:- gresos, como no. lo : :;tarÍ .t:. po r cjcr:aplo, tados .. y és t~s era n la base del info r';l c; 
recibieron del mismo D ios la imposición se de esta carga, como lo hacen con su<:. el precepto de OH' mtsa. 1:!.1 H . Carde . tan lcJ03 cst ~Lbamos de rencores pohtl
del diezmo, no es posible cali ficar lo en sí transacciones en los remates. El pueblo nas, con apoyo del H. Fernándcz M a- cos, que ya muchos vcintemillistas se 
de injusto}' a bsurdo, s in p roferir u na blas- éstá acostumbrado á esta contribu "- ión, dr id , p ropuso que se su.::.pendiesc el de- hahía n colocado muy por encima de sus 
femia. No se puede sostener q ue la Ig lesia que paga e n conciencia; al paso que las bate ha~ta q ue los au tores dd pr? yccto a ntiguos enemigos en la actual "dmini!'· 
dl eja á los pueblos del verdadero progreso, civiles le parecen despojos violentos del lo trajese n motlificado. Aprobosc la tración. Cerrado el debate, por l!Sc rutl · 
sin incurrir en los anatemas del Syllabus. Gobierno, porque nada comp.rende de moción despu és de pasar d a rt. 1 ~ á .iC· ni o secreto se aprobó el informe, con 2:! 

Véase cómo es cierto lo q ue decía ayer, política, ni de recíprocos derechos y de- gundo debate. / vo tos afirm ;ttivos y 3 negati vos. 
que no se estudia relig ión sino en la in- be res entre la Autoridad y los súbdi tos. En seguida se leyó r.ste i nfor01e de !., Después de unos momentos de receso, 
fancia; y aun eso pa ra echa rlo al o lvido, E l diezmo reúne, pues, tres apoyos que Comisi6n de Crédi to Públ ico. presen tóse en J.r debate el proyecto de 
como ha sucedido con el q uin to manda- no re unirá mn gún otro impu es to. el de uExcmo. Sefwr:-Vuestra Comisión Jc Cré· ley rdonnatoria de la de D ivisión terri 
miento de la Iglesia. La autoridad que la obligación eclesiás tica, el de la coacti- ~~; j~~~~c~ 10"r. c~~~~ir~~~~scl:~\~1~~~~~~~f:m~~ torial; con el siguiente informe. 
ella tiene es perfecta y de de recho di vi-. va civi l y el de la costumbre. Pero, re- cwn para que se le ctevueln l l c.l.thdad de m1l "E"cmo. Señor:-Vuestra Comisión de Le
no, Y empero se la q uiere maniatar Y co- pito, que s i se lo q uie re modificar, la úni- pesos, en v1rtud de asegurar se le cobraron m· ¡;islación ha ex:lminarlo el proyecto ad icional á 
locarla bajo la férub. de los Gobiernos, ca modificación posible es q ue el Gobier- debidamente; y cen el mfonne ped1d o al Trt•u- la Ley de Divisióa Territorial, venido de la 11. 

los cuales, con honrosísimas excepciones, no renuncie á su cuota, y en esta parte ~~~~1: ~~~~~i~~~t~"':"~~o~~n;~~ 1~0~~~r~~~~~o ~; ~'\~~~od~s~~~:,'~:\~t~dTa~~ot~~~i~~d~c-:~ 
para impedir á los Obispos Y sacerdo tes, desllgue la 1glesia á los fi eles del manda- que. la sunla en .cuestió~ 5e Je d.ió á título .de ver.~as soliei .t ~des.dirigidas i las HH. -~~maras 
predica r libremente la palabra evangélica miento de p agar los diezmos... v i át 1c~ l?ara v~n1r de LoJa en c_~hda~ de Des•s· por las Mun1c 1 pah.da~es de Gu~n.o.r PuJih, y por 
contra los errores del día, les suspenden E l H. Cárdenas: "Pel ig roso es poner nado a fin de CJercer d Poder EJeCutiVo; m , el los vecinos d• Qutm1ag y Saqu111h. 

ó quitan sus rentas y pensiones. La A u- la ma no e n una llaga sagrada. A sí pues, ;~~~ ~~f~:p1t~t r~~~~~:si~~~i:::eg~;'\!ue:!~: la ~iv~~~~i:!~~i;;:r~~ !~~a;;,e~dduaerfe~1~:td~~~ 
toridad Civil por el conft'a rio está obliga- no impug naré el diezmo, por más que su ció, y pudiendo haber hecho la_ expr.esada r~ - de que se fo rmaron los can~o nes, atendiendo :i 
da, por D erecho Natural, á defender Y forma ac tual no me parezca muy de de- nuncia desde el lu1,.r.lr de su restdent~a, es tTI· las necesid•des d ~~: l:ls localidades, con estu d1o 
aea~ar ~ la Ig lesia, que es soc.i eda9 s_u- recho divino, y en este punto me,ate~go den te que el Tesoro público no debía haber pa- del territorio y sin pasión lug•reña; menester st· 
penar, a despecho de sus enemtgos, qUJe- á lo que diCe el Padre Santo, mas b1en gado c.sa suma, mucho mis cuando no estuvo ría que concurran circun,tancias especialísimas, 
n d • · • b' 1 · · . . d l p d autorizado en el prcsupu7sto. Por ot ra r,a~te de ya por el progreso de alguuas . l oca lid11.de~ y ) •' 
~s no po ra n Jamas ca m 1ar os prmct- que á las opmwnes e os otros a res. todas maneras er:l es.cest\'a; pues el sohc1tan te por haber variado f'i aspecto (lS ICO de las rn1sma!; 

p1os eternos de la verdad, Y ahora se Me limitaré, pues, á ver si comprendo asegura que tomó esa' cantidad por cuenta de Jo de ot ro modo se hace un verdadero mal :\ las po· 
pretende que el Estado ejerza presi6n so- mejor ~~ proyecto: éste propone alg unas que pudiera corrCtSponderle, Y no ~e ha prac1ica- blaeiones, cuando acostumbrada' <i 1:\ vida. cn•il 
bre el Soberano Pontífice, y e n cierto bases para las negociaciones que han de do la liquidación de lo qu~ en realidad le corres· con parroquias unidas en un solo can tón,_ se des
modo le obligue á condescender en obse- conducir al alivio pa rcial de esta carg,l, pondía. Como el Dr. Anas en lugar de dese m- mi.embra alguna pas3adola á otro, ddemendo fl 

quio de la paz; cuando debia rend irle ho- ya que no es posible su abolición total, ~~ñd; ~ i:t~~ro~j~~~~;~~ :~C:c~~~i~i~~; ~;~~5:~~ ~~~~:~b~~~o~~.PJ~~~t;~~~ ~~~:ec~~~'fartg:~=~~: 
menaje de agradecimiento p or la parto o ra p orque lo recibido por la Iglesia no tuvo obción at. expresado v•a,1co. Por tan~~· loa tura, que con cambio' en la divisi• n del territo
de! diezmo que generosamente )e cede, es suficiente, ora porq ue no sería fácil infrascritos opman que. debe negarse la soliCitud, rio, no se hace sino crear una espceie de antag~-
dejando á :a Ig lesia apenas un tercio , que encontra r una contribuci6n q ue reuniese C~~ ~~;i~~~~~~d~:C:C1d~:.e~¡c~;~;~ddae :~~e¡~ ;~: ~t:r:~ ~r~~~~~!~~~~~~~d¡~u e ,~~~ádna~~~~~~:.:\q:·~ 
es insuficiente para sus necesidades. Lue- como ésta la fuerr.a de la conciencia y la na otra disposición le¡;al, sa lvo la más acert~da se deja notar en las mism:ls solicitudes aludidas; 
g~ se dice que, abolido el .diezmo, el Go- de las bayonetas. No creo mucho en resolución de la H. Camaradcl Senado.-Q.ullo, pues to que unos vecinos piden lo contrario de 
b1erno sostendrá á la Ig lesia; como si ciertas protestas de catolicismo y seguro julio 28 de 1888.-Morales.-Roca.-Mateus". otros, empleando un lenguaje hirie nte y ofensi
hubiese garantía de pago en el mismo estoy de q_ue, sin el a uxilio de la fu erza E l H . ~oca explanó ~erba l m.e~te las ;:i.sió~s t~!';~~i.d~~a;~~¡sc~racr~~~~ea\~~~s~[:~~i 
que quita la propiedad". armada, nose pagadacld iezmo mejor q ue razones cxpucatas en el !"forme, Y el H . proyecto en referencia; fundándose además, en 

El H . Espine! recalcó sobre lo injusto la primicia. Así, pues, el fin del proycc- Cueva las. 1mpu g.n6,. hac1endo ve: que. el que c_l cantón d~ Guano aparece ya en Ja LeyCo
y antieconómico del d iezmo, por cuya to es que la parte hoy cedida al Gobie r- Sefio r A n as hab1a s1do llamado a Qu1t0 lomb1:lna del ano de 1824, y aun cuando en esa 
supresión clamaban los pueblos, por más no benig namente, como se d ice, se ceda para ejercer el cargo d~ Dcsig na;io S~- ~~Ye~oc:~eh~~:d~n~~~~~c~: ~~>~a;:;:~~a:~i~:t ~~ 
que ~e dijese lo contrario; respecto al á f;~vn r del pueblo. No pasa de es to el p~cmo, Y.~~ een esta Vlr~ud habla rec t- parroquia de Químiag al cxpres3 do cantt.in, 
~edro que tenía el Congreso para hacer proyecto; y sería fanat ismo, y au n recelo b1do el Vl<l t iCO, el cual, sr acaso era ex- pur:sto qOI! en h Ley de Dh•ision Territon:tl qnc 
01r su voz, no e ra otro que el de una re- d e d iscu tir sus razones, el negarlo en es- cesivo, pod ía liquidarse; no era pu es cs. se dió en el año de 186 r, nuu~crondo la' p mo
St.>lución le-gislativa, en la cual no se fa!- ta 2 ~ discusión". ta una razón, ni tampoco el no habe r qlllas que forman. cada cnnton , ::~:~.rece 1 J. 

taba al respeto dr-hido al Santísimo Pa- E l H . Pone~: "Si el dec reto se red u- ejercido de .he~h_o aq u.el ~~pie~ , para ;1u~~~:~r;:~~:~d~c,\~ 1 ~f,;ra~Ó~n~~'t¿'~'~d)~~ ~·~~ 
dre_. pl!CS s~ ordenaba q ue la red u~~i ón jese á prop-oner bases de negoci a_c io ne~ violar los pnnctpiOs de JUStt cta untve rsa l, tt:norc:.: esto t.:", en las de 1 8~, 1 8¡~ y r884 
~r Impetrase de él, que nada se h1c1ese no lo habría im?u gna.do; pero se fiJ~n allt que exige no se despoje á una persona ~ odo que l,t Comi"16n jutga que s·.· rn dem.o· 
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siadil. imprudencijt nlter:u nl•or:l la llh•i,.i6n en hnbiénclo~ele quit:ulo al c ;m tón d 'e Río- jus ticia d ebía citar, entre todos, al St. D. d o con e l ctml ~L.-\ hablando de 
~~;';\c~~r ~~~~~~;~:~~.~s ~~~~-~:~~~:;1;1~fnc~~¡~; ¡~~o~~~~~ bamba si::=tc lÍ ocho p ttrroqu ins partt (o r- J osé Lc6n y Larrcr~¡ en atenci6n, pues, ~ los animindol tanto, que e1 médico 
nientc, mucho m . cu.mdo no hny r.ubn plau- mar el de Coll.l, m uy juslo era q ue se le compro misussagmdos ele 1:\ l\l unicipnli- :.tñ:ade q ue scri;l. uno inhumanidad 
sibl~, y t .t!n-1 :.e :nu:nde sólo ;\ lnteresC3 ¡n r- compensase de a lglÍil modo esta pérd ida. dad de l.."\tacu,ng:t, pedía que se defi riese carla de su lado. 
tic~~~;--~·c(~~/~~,~~~t~~~c= t~~~~~:~o~~a alter,,- El H . Vein timill<t rccordóqucá l:a Asam cst<t desmcmbr:tción hnsta ln pr6xima Le- Volved y presenciad b 

1Jica de 1883 sé había clcvndo ya una so- g isla tu ra, )•cntonccsconcurriríaáella has- cuando ~e concluya, lmccd que 
~~ ~l'd.:n~6~~d~"s~~l~~e~~n~;~,~~~;~al~~o~;~en~ licnuJ de los q uimianos con igllal obje to ta con su vo to. Contest6 el 1-1 . Pólit que, inmediatamente. 
Para ni> sc"-"'t:tr la 11anoqub Chonc del c:\ntón al de las nuevas peticiones¡ es ta in- al de(cnder al ca nt6n de Pujilí, no le m o- L,s trop;ts si,uen (ormadas ,· el 
d~ Rocafu~c:·: mucho m:\Jo 'cuando Chon~ que- bl " · ' és 1 J1í b d:lr.\ en m mediato .::unt.2.cto con la cabcccr:t del sistcncia demostraba que ese pue o era v1a nmgun in ter particu nr, porque a ral \~uelvc á su conversación; 
cantón, sip.ua ¡)()r esas po~: Lcione:. el ferroca- vícti nM del malt rato y exacciones de no tenía ni amigos, menos propiedades: media hora; y al cabo de ese 
rril que de: be t"Star en co~.-_:-uc.:. ,ón. Guano; y clebía a tenderse á s u cbmor ge- todos los ~frgurnentos del H . Se iiorpreopi- H ermotna Marí:t T eresa se 

Respecto de Saquis111, 1.n mismn.s razonc:_s que ucral; nada significrtba la reciente solici. na nte se concreta ban ::Í los gastos del Con- pla,;a. E l General se levanta, 
~e: han aducLdo, han:n op.naL á_l::t. t:omL~Lon .l.k tuJ en sentido cont rario , p rquc esta sí cejo Municipal de L,tacunga ¡ de donde presentar las a rmas y batir 
~:!J~'r~:r~,:t~~~~ ~\:"L;I~e~~~~~t~r~e~~~.~~~ ~3 ::~t:~ era debida :\ los manejos de los guane- resul taba q ue tambi~n é l c¡ucrfa tener co- humilde hija de la Ca ridad sonrí 
do r.:uón niju~t;..:r .• , to u a ;lgrcgu otro nnn rar· Jivs , como se había denunciado por la m o tributa ria la parroquia de Saquisilí ; soldados, q ue la sig uen con 
t e: del territorio con que 3q:.~ é l fue form3do; t.::~. n - prensJ.; po r lo demás, no perdería g ra n Y e-sto lo comprobaba el p royecto que tu· ternccidas, y parece que 
to m:is cuanto se h:t d~mc=mbradu d~lc:mton cc.•.:5a el c:t.ntón de Guano, si era tan rico vo de vender los cjidos de esta parroquia, espect..í.culo pnra q ue ha ~ido 1 
~:j1l~~: :¡~': ~~~~~b'lí~:'l~~tcd~i:~l~~s~~ c118S!;'~~~ é industrioso, como lo aseguraba el H. pa ra paga r sus deudas; lo que debía ser- cxtraii a en lo mínimo. Tal es su 
modo qul" se le h2 qailado al c.::~.nton r ujili todn Señor preopina nte. Rectificó el H. Náje ra vir de noml:l e n C')tas discusiones sobre (erc ncia. 
la im1XIrtand:t que .se le diO al ronnílrlo. J'o~ lo que la riq ue?.a de q ue é l había hablado divis i6n te rrito rial, er:'\ la necc~idad de Llega al est rado,' y a\ subir el 
~~i:,r;:~ci~a;er~~~i~~~~l~5~l~~~~: ~~f~~.':·l:~~~~~ era la del comercio y la industria , no la conservar su propio sJr ~í cada o;ección, cscal6n, se detiene; el General, 
le devueh':! 1:\ p:arroquia mencionnda. Tanto rentística del Consejo; e n cuan to á las pues si se la iba desp j~Lnr1u de s us recur- to , y en medio de un silencio · 
m.ís justo)' r.uonnbh.· es Jo expuesto, cuanto que qut:jas de los q uimi;.m os eran dc1nasi;uJo sos naturales y de los territo rios que na- dice con voz rue rtc: 
dt- la Clrt:l ~eor.rit!ca de 1" Rcpublic:t resuha e:\ageradas, y debfan ll..:varse á las auto - t uralmcntc debían pcr te necerlc, se la d e- - ''NI adre 1\•fa ría T eresa, cuando 
que de s .. quisili hay menos disu.ncia ñ Pujill qu(: ritlades respectivas, como el G obernador jaban e n la impote ncia y mejor era supri- 20 a iios, ruistcis herida de bata de 
~c'-"'¿~~~~E~;.YP":n~:~t:cJ1\~~~:c~l:m~::~~ ';: 6 b Corte Superior. E l H. ~Iatéus dijo mirla; esto iba pasando cabalmente con a uxiliando :l. los heridos en el campo 
ac;uas con.sider.tblem('ntc. R C'I sólo por las lluvi;u, q ue, imparcial como era e n este asunto, P ujití, á quien se quit6 e n t SSo la parro- batalla d e Bala klava: 
sino también por las avcnidas oc...,.sionndas por Jos le hadan peso las rt!pctidas reclamad o- quia d e Sigchos y en 1884 la de Saquisilí; ' 'En 1859 un casco de metralla os 
deshielos del Cotop.:ll:i y el lliniza. nes y publicaciones que s_e había n hecho ca~i no dejá ndole s ino parroquias de mon- jó tendida en las P rimeras líneas del 
T~ri~~~~,~~e .. ~:ndi~;:;¡~~ti~~~~ :=~~~~~~ acerca de esta cucstióo. y probaban el vi- ta i'ia como Zumbag ua; la tenJcncia de los po de batalla de Magen._ta. 
como u. del S.1.lva.dor en el cantón c!c Quito; vo deseo que tenía el pueblo de Químiag Diputados, que por lo común venían de la v(steis en Siria, en China, en · 
en Ot.:J.r.~lo, 11um~n· y Quichinche: en Vclileo, de pertenecer á. Riobamba. Replicó d c:tpital de la provincia, e ra sacrificar á los si no ruí.!teis herida, no [ué p or 
Sucre; en Loja, N:unb.:1cola: en S.:1nta Ana\ la H . N á jera que nada era más fácil q ue re- cantones menores, en provecho de la M u- estu\'iérais expuesta á las balac;; Ce 

cc~i!~r·3 ~dic~Ó~J~P1~1~~~n;~~á~~~~:i:;~~~~ coger firmas inconscie ntes en las parro- nicipalidad central. Replicó el H. Eche- y de [usilería y á los sables y lanzas 
parroquias y suprimicndo l:u que ~ ll .:l.)•:a.n qui- quías rurales, y q ue las p ublicaciones que vcrría Llona que el arg umento de b dis los enemigos. 
u do, como sucede con la de San Fr:mcisco ea tanto había n agra ndado la cucsti6n e ran tancia y de los ríos intermedios no te nía '(En 1870 se os recogió en 
el cnnt6n de Tulc.i.n. debidas á lo3 mismos inte res.1dos; y prue · peso, porque igual distancia había de Sa- cubierta de heridas de arma 
dé~¡ :~IJ:~n~j ~~:Y~~o~!ear~~ed~~~~~~~~!~ ba de ello era que en más d e cuarenta q uisilí á Latacunga que á Pujilí ; el Pu tre un mont6n de 
que seacornpa.na. afios nada h.lbían pedido ni reclamado macunchi era un a rroyo que podía va- "Todas estas acciones las 

La Comisión respeta t n todo caso lo que 1.:1 H . los vecinos de Q uímiag. Consultósc á la dearse cómodamente y ~obre el Cutuchi 
Cúnara determine con mejor acutrM.-Quito, H . Cámara, la que neg6 el art. 1 f! de.l había un puente sólido y bie n constrnído; 
~~~ ~6r~:~!.~.8.-Pólit.-Góaez de la Torre. proyecto de la H . Cámara de Diputados. e n cuanto á Sigchos, parroquia peqnefia his toria. 

' 'CL COSCJtU O D E U U r 0J I.ICA OIL J C UAOOit ga~S~t~l~ ~S~~C~~~~u;C}~~~~j~nf~t~~~~~ rU~1~r:•r:i á~a~:Í~~~~~~r~~;:~~e!o;.a:~ qu~~~a~;á ;::t~~aC=i~a~aO, 
Ct,.,;¿trtu trfl : dose e n la situación de Chone, distante ya propiedad p or títulos antig uos pertc- ta, pero puede r::ventar c!e un 

1" Que eto de tricu. justicin y de utilidad gc· diez y s c:is leguas de Roca(uerte y a pe- necía á este Municipio; s i se razonaba SO· á o tro, causando nuevns heridas 
nernl, p.::~.ra los cantones de la RJ.ública, que ten- nas siete ú ocho de. Bahía; incomunicado bre la necesidad respectiva de Lataeunga cuerpos ya dcs.1ngrados; vos 
~ra:~e'Q~~~~:~~fnosj~1~,~j'¡l{ r~1s;:rnn!~~~~ su del prime r cant6n e n invierno,}' en rá pi- y Pujilí, más nec(.~ttaba el que más bacía; cogéis la g r.mada en vuestros 
cre..1.ción con la.s p~rroquías de SaquisiH )" Síg- da comunicación co n el segundo en todo PujiH no sólo e r:t incapaz d e mejo rar na- sonreís á los heridos, que os miran 
chos; tiempo; debía tenerse p resente además, da en Saquisilí, sino que e n su propia ca- estremecimiento de terror: mas ya 
ra:;:.f~~~¡rc~~f,~:r~~n;~p~esl:d~;~ir~~~~~5:i u que durante el \'Crano Roca(nerte queda- becera no había hecho nada s ino su cas..1. vos q ue por ellos, r vais á 

Drcnlll: ·ba ca.si de-sie rto y no se encontraba n allí municipal y una pila s in ~agua ; la esc uela ochenta metros. 

Art. 1• Se de~eh•e al cantón e Puj.l! la pn· las abu1 to.~idaCdlcs, con gbr1ave pcrju!c1io d~l ~eb~•d' ño~ q1uc se, e1 sta~a eo1 ns truCyendo1.1 edra os A.· r'ros~ ... lt1•5ar ... lo1. 5n1o1.~1a0i's ~~~~~:a. yá se 
rroqui:uic Su<¡uis1JL • pue o uC 1one, p ue o comeret<~. y n- ue r n a as re n as 11SCi\ cs. onsu a a •• J.. •• '" 

Art. :!" Qued:. reform::ada. ,n·est:;¡ ¡n.rte b. l.cy co, cuyo tráfico se Vl·riñcaba lodo con la H. Cámara, negó e l a rtículo d isc.utido llena cl.e sans rc; pe ro cua ndo va n ,¡ 

de,ei,:i~tnETcp~;;.:liEj~~~~,-o· mand:1r:\ h,ccr Bb.:' 'e~ía . A su vc-zecl H . F erná nde?-, Co0' 1rJdo· E0~~0Hd.0P1 aHr d~er~á~~due~o ~~~~~o;¡'~eqs;1~~~ pg~~odic~e~t~:~n1~~sr;~:;;;:;;~~~~. ~~.1~0 
un;t nu~n edición de 1:. Ley d.:o l>lvisión Terri· .. x puso que ra una exagcracaon e - ap _) , • . , 
tori:~.l, aumt ntando l¡u parroqui:u de nueva crea- cir q ue Chonc q uetb ba incomunicado p arroqnia d e Da l:t.o se devolviese 5 M a- j:tis curar, y mal curada volve1s a 
ción y quit.:.ndo 1111 supntl'lidaa. con Rocafue rte; q ue por d conJJ·ario, la chala. Protestaron contra \!stn moción pi tales, de donde ahora se os ha 

DJdu en Quito,&:.". ntLvcgrtción á 13a hra d uraba cosa de vciu- !os J-lH. Rora y Mntéus ; y el H . Roca, l\licntras el Ge neral pronu 
Lcyéronse en sc~n ida una solicit ud ac ticu:t.t ro h oras y era muy penosa , al paso apo}ta do por el H. Mntovellc, pidió q ue palabras, que todos oyen }' 

ale unos vecinos d e Q uímia:;:-, una recia- q ue d e hone á Roca fuerte no se echa- se aplazase el debate pnrn el d(a s ic:uic ntc los corazones de todos, COIOO<:ooroao~·i 
m:1ci6n del Municipio -'\c Guano, y un ban más ele cinco horas por tierra; t am - en lo que se c:onvino la 1-1. Cáma ra. es(uenos clc la voluntad para 
informe del a ntiguo Gobc:rnador, D r. t>e- bién en c ·to med iaban intereses pítrticu- A indicación dell-l . Fe rnándcz Córdo- tusiasmo no estalle en sollozos 
dro l. Li1.arzaburu. la res, 1~ de un ga iHona l de Chone, que ba, el H . Sr. Presidente excitó á la Co- cioncs, la H ermana María 

E l H . P61it corroboró verbalmente las por no rendir sus cuentas, queda separar misión de reformas constitucionales para In cabeza baja Y los oj,s en el 
razones expuesta.s y.1 e n el in(ormc; lla- la parroquia de su propio cant6n, a l cual que present:\se pronto su informe. que cuelga de su cuello. 
m6 Ja a tención de la H . Cá ma ra cspeci:al- ha bía pertenecido desde un principio; lo J>or último se a probó l:t. redacción del El Gene ra l p rosigue: 
mente al inro rme dado por e l Dr. Lizar . que había de verdad en todo es to era d ecreto q ue o rdena la asiste ncia d el Con- Madre Ma ría T eresa, subíd Y 
z,, buru sobre la situaci6n topográ fi ca de q ue, quitá ndole .1 Roca(ue rte la par roquia ¡::rcso á unn Misa del E spíritu Santo, el liaos en el1íltimo escalón. 
Q uímiag, Y solJre la importa ncia relativa d e Chone, la. más rica d el e:ant6n, se le dfa siguiente que se nbrnn sus sco;ione . Entonces el Ge neral republicano 
que d ebía da rse ti los cantones menores, 'privnba d e tos recursos con que sostcnra Con lo cual, á las 4 y y.; d e 1'"' t .u u~. In espada, dn tres cspadazos ;\ In 
siendo :nej or eliminarlos antes q ue ir cer el colegio d e niñas (undado por el Ilmo. se cerr6 la presente sesi n. riora d e 1\IS H ermanas de la 
cen:índoles parroq uia por parroquia: to- S r. Schumache r, y a un e n esta cues ti6n E l Presidente , A .rust(n GutrrcmJ. q uita In cruz d e: In Legión 
d o trastorno d e la división te rrito ri llll cs. te rrito rial se e ha ba d e ver la c uc rra en- E l Secretario , Jfnmlf'l )f. 1 'Óiil . la pone sobre el h bito, )f dice 
tablecida de de antalio e ra pclig rosísinra carni1.ada que hadnn ci rtas pcn;onas al In voz: 
porq ue dob• o ri¡:cn ~ rival id acle• y ren- venerable y cploso l'rclaclo. INSERCION. Os pongo ' " c ruz de los . 
cores e ntre pue!>los vecinos y he rma nos. T rntó.ndosc c.lel nuevo nrtículo pro- nombre del pueblo (rancés : nndte 
E l H . Nájera ailadió que tcnín conocí. puesto por In Comis16n, e l 11. E.chevcrrb. l.~ ganatlo Clln m. s a iones 
miento pcr[ecto de los cantone! y parro- Llona lo impug nó rccoa·d nnclo en primer NA 11 ERt.1ANA DE l .A t\ Rl D D. una ,~idn tan ompletade ao1nc¡;aco~n 
quins de Rio l>amh.t y Gu.1n •>; <tuc antes ht ~.tr In pmruudn nvers..ión de los vecino~ Todn" lns t ropas de In c unrn lción d e In cía sus hermanos Y de servicios á la. 
c.:l Municipio de Riobanrba CQnlab:a. u n de Snqui11ilf 5 l o<~ de Pujili, razón por la en it :tl del T ntk(n cst n rormnd ns e n In trin. 
unas cunrc!1ta parroquias, c¡uc e n 1846 r tMI la A :11nblen d e r8HJ los hnbín plnz,, e1t linea d e u1l c und ro; c n.cl lncl Y nnade : 
R~ le sep:tro el d e 11.111 C'•lll r-, r ho, y 1íl a ncxad t) al (".tnl6n de L.1t."\ unga; l.t l\1u- vndo !'C le van la un c!'l rndo, q ue ocnpn e l ¡ Soldados. prc-.entad lns '1~11135 1 
tamrunl~ntc el de In nucv.t "Unión" de nicip.ditl,lll de l'ujllí dnr.mtc m:ís de Genc r.,l 1nbern.1dor, rodc:.hlo J e ~u Es- Preséntanlns los soldndos, a l.t vcl 
Cnjab 1mba Y S icnlpa on o t r~as siete ,¡ cu,trent.t nihH .. no h.1bftt sido capnz d L.! ndo f\1ayor )' d e tudos sus cdacanes. unn inm~:nsn nclnn\\.\CÍÓn 5• h: ,le 
ocho; pero 'l11C ;wn rl.!ducidt1 de c.;t 1 ma- h.v·er n uh .._n bcneticio de Sltrlu isilí, El Gt:ncr.'11 republicano sedi1íge ft. uno 1 Cl:..1_t,nnbli~1.~1·. ,0 ,,., M.uin Tl!re:li.l se h 
1wra. ·1 cantón de Ri tJb:trnlu c ncerr:tbil r.on t mlp ~~~ ¡nwludr e• t., ~tola punoc¡uln tic :'111:'1 cdccnnd'i, clieit.!ndolc: '"' " 
unu!'l doce parror¡ui:11 y ten{,1 nllh rent.t ~ 4 .00...1 ,11111 ,1ic:,; de mmlu que •ra en ton- Uuscnd ~ 1 l l .. ·rmiH\a ~ l adlt Tt!rc:~a. vantad )'su tis nor.lÍn h.l vuelto .i 
que los otr~~ dos¡ ~u a no, por otr.1 pMic, f'C~ un.t l:"pccie d puchlo trihutnrio d ..: S upcriom de In nridnd , y d •cid ln ()tiC mur u xpre~ión natur:\1. 
cr.t pue:blo lndu~_lnoa y lr~thajador, el ir.· p ,1jill, ni p.t~O q ue 1.\ Munlcipulida(l ele lh.:vni!l la orden pnra q ue se lHl'Sc.:ntc .1qui ¿ l lc concluido, mi Gcner.l!? 
no ele ser pro1eg1do; y ~cda inj usto qni . Latnc un¡ta le lt n. Jc~tinado con'lU'Intcmc•l - inmudiat11monte. Sf llc nnnnu. 
t.lrle la p arror¡ui.L rlc Qufmiag-, cunndo le un:t ll:lfle de Stl i renta!'\ propins parn E l edccñn par le; lns t ropns i~ucn 0 11 Pues vuclv ·' \'Or n mi :tmputndo. 
acahaba de perder o lrn, la ll•· l 'u ·!.1, d e,. mcjnra~~~o l oc:tl(·~; el rc~to lo 1 ·nía ya com- l1\t' nrmn1 e n u lu t:tar clcs.canso; el ene- Fst¡, tw 1'S llrldtl . 
t ~u(da compkt.t llh' ll tl' e n la crupcit)n del pnmwtid el Oil'tcjo en obr!l ele in te rés rnl onvcrsn, mosLrnndo un a·oslro :~ove- Ln fr.l . e d \! sicmpr ', . 
l ung urahun; lu rlc Qufmi 11! llt) lt .dlf:tn ce•wml pa r.1to..lt la provinci::& , o mo c rnn r on su nyudrm tc. V con ltn ismo aire nntuMI, >" '' 

'Ulli Ít1tl ~ ~~ d• .1111..-mhr.Lci tín de Gu.w el ll o !llpltul, In Escu ·1.1 d e lo!\ 1 lc:rmnnos A l •a b ll!.! m uclin hora v uelve t"l ed pre ipllt\do. sor M.trÍil T •r s~\ pit!..'l 
• ino ccdicndrl •' in .. i•tq ,p ion·: de Í 1llc 1 é~ Cri'\tiano,, ·1 o lcglo "le lno; Mndrcs Ur:t·- c.~ n ; e n medio del m )'Or !lllluncio le d ice lbil sold dos, quu siguen ~'""01111000'" 
p:trt icul.tr •. ~·rc.)'1 ' 11 • ' IH11· n Lllll'lll c.: que""~ lemltn~. lo11 1HH' V08 c.:d ifi c io~ munlulpulcs )' . !1111 j efe : nr rnns ni son du lt\ mnrd ilcs 
' ~ K!'pM."IOn tU.I .L 1 tln.tr 'HI tlidt.t y pi '-.! ll'rt 't Obr.1<~d..:~nutd l· imporl ancln¡ lo'i Oll· Ln Mndrc ·lnrfn rJ\ rcsn. ' t.í nh rn n ( 1 
dlc n¡Jo rlc .rk lu''h'' llll!•'i $ :!.500 p.u·a c~.:j .tl ·s r.,n t nt u ira t.n1 y n!Jne¡Jñd s y 11· In e abcccrn del le ho del nbll F ur riel, :\ l'll ' 

ll ll\rtic fl l{ttJh ,lnlh,l po r 11\r•dio de 111\,t ca - h,uH.J IHib:t.U!IIIIHIUCh.LC •ret p nt,\t ndcr q uie n Se lo V,1 Rl\l¡lll tRr IIUfl ricrnn, )' 
1 rcler.t. 1".1 11. Echc\'c rrla l . lon.t tlijo r¡uc, l:as obr,,s dcl 1\tunh.:ipill; )rcom uibuto de <.1 ce que n puedo nbnndonnr \ un heri -
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